
 

 
 

Opinión Institucional 
 

FECHA: 24/04/2017 
 
Fundamento: 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 110 fracción VI de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria  (LFPRH), el numeral Vigésimo Quinto de los Lineamientos Generales 
para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal  (Lineamientos), 
y los numerales 14 y 20 del Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora 
derivados de informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración Pública 
Federal (Mecanismo); se presenta el “Documento de Opinión” (Posición Institucional) respecto de 
los principales hallazgos, debilidades, oportunidades, amenazas y recomendaciones contenidas en el 
Informe Final de la Evaluación de “(Diseño)” realizada en el ejercicio “(2016)” al Programa 
Presupuestario  “(P020 Salud Materna, Sexual y Reproductiva)”, a cargo de la “(Secretaría de 
Salud)” 

 

 
Comentarios Generales:  
 

Unidad Responsable: 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva 
 

Nombre y Clave del Programa: 
P020 Salud Materna, Sexual y Reproductiva 
 

Institución evaluadora Investigación en Salud y Demografía, S.C.  

Coordinador (a) de la evaluación: SHCP  

 

La evaluación en materia de diseño tiene como objetivo; Analizar y valorar el diseño del programa 
presupuestario (Pp) P020 “Salud materna, sexual y reproductiva”, con la finalidad de identificar, si el 
programa contiene los elementos necesarios que permitan prever de manera razonable el logro de 
sus metas y objetivos, a efecto de instrumentar mejoras. 
 
Objetivos Específicos 

 Analizar y valorar la justificación de la creación y diseño del Pp P020 Salud materna, sexual y 
reproductiva. 

 Analizar y valorar la contribución del Pp P020 Salud materna, sexual y reproductiva al 
cumplimiento de las Metas Nacionales del Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND 
2013-2018) y de los programas derivados de este.   

 Analizar y valorar la consistencia entre el diseño del Pp P020 Salud materna, sexual y 
reproductiva y la normatividad aplicable.  



 

 Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros Pp P020 Salud 
materna, sexual y reproductiva de la Administración Pública Federal (APF). 

 

Al respecto la Unidad Responsable del programa considera: 
 

La evaluación de diseño, permitió detectar insuficiencias a nivel del diagnóstico del programa 
presupuestario P020, así como de la MIR 2016 en operación. En términos generales se establecen 
recomendaciones de gran relevancia para el CNEGSR. 

 

Comentarios específicos  
 

Del total de recomendaciones se acepta atender la totalidad de las mimas a través de la elaboración 
de 2 ASM atendiéndolos a través de la modificación de la MIR y la elaboración del Diagnóstico 
Ampliado. 
 

Recomendaciones 
 

Argumento del área responsable 

Se recomienda incorporar en el diagnóstico una definición más específica 
del problema, ya que no se identifica una definición concreta, sino la 
agregación de intervenciones que cubre el programa. Esta definición debe 
ser congruente con el árbol de problemas y con la Matriz de Indicadores 
(MIR). 

Dicha recomendación será atendida a través de 
modificaciones la MIR 

Reordenar las causas, efectos y características del árbol del problema a 
partir de la redefinición del problema que atiende el programa. 

Dicha recomendación será atendida a través de 
modificaciones la MIR 

Definir como problema que atiende el programa a la insuficiente oferta de 
servicios de SMSR de calidad por las unidades de la SESA, lo que ocasiona 
baja utilización de servicios e las mujeres de 10 y más años si acceso a 
otros sistemas de salud; y hacer consistentes con este planteamiento a los 
demás elementos del diagnóstico 

Dicha recomendación será atendida a través de 
modificaciones la MIR 

Incluir la demanda de servicios de la población, como un elemento 
determinante para focalizar a los servicios. 

Dicha recomendación será atendida a través de 
modificaciones la MIR 

Se recomienda incluir en el diagnóstico la definición y cuantificación de la 
población que atiende el P020 Salud materna, sexual y reproductiva como 
los 32 SESAs. 

Dicha recomendación será atendida a través de 
modificaciones la MIR 

Definir y cuantificar la población del nivel de resultados (Fin y Propósito) en 
sí misma y no a partir de las subpoblaciones a las que se dirigen los 
servicios que promueve. 

Dicha recomendación será atendida a través de 
modificaciones la MIR 

Definir como área de enfoque del P020  a los 32 SESA Dicha recomendación será atendida a través de 
modificaciones la MIR 

Incluir la información de metas y el comportamiento del indicador 
Presentar las fichas técnicas en el formato establecido para tal efecto 

Dicha recomendación será atendida a través del 
fortalecimiento del Diagnóstico ampliado. 

Rediseñar    la    MIR    a    partir    de    las características      del      
programa      de modalidad P. 

Dicha recomendación será atendida a través del 
fortalecimiento del Diagnóstico ampliado. 

Replantear  las  actividades de  la  MIR  en función   de   las   que   lleva   a   
cabo   el CNEGSR   y   no   de   la   prestación   de servicios. 

Dicha recomendación será atendida a través del 
fortalecimiento del Diagnóstico ampliado. 

Definir los Componentes en términos de los  bienes  o servicios  que  
produce  elP020, p.ej., marco normativo, programas supervisados, 
estrategias mejoradas etc. 

Dicha recomendación será atendida a través de 
modificaciones la MIR 

De ser posible, redefinir el objetivo de Fin a aumentar la esperanza de vida 
de las mujeres mayores de 10 años (aunque esto implique no alinearse a 
un objetivo del PROSESA, pero sí a uno de sus indicadores) 

Dicha recomendación será atendida a través del 
fortalecimiento del Diagnóstico ampliado. 



 

Modificar los objetivos de cada nivel a fin de que se aprecie la lógica 
vertical 

Dicha recomendación será atendida a través del 
fortalecimiento del Diagnóstico ampliado. 

 
 

 
Fuentes de Información: 
 

Diagnóstico del Programa Presupuestario P020 
Términos de referencia para la Evaluación en Materia de Diseño 
Evaluación en materia de Diseño del Programa Presupuestario P020 Salud Materna, Sexual y 
Reproductiva 

 

Referencia a la unidad y Responsables: 
 

Unidad Administrativa: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva  

Nombre del Responsable 
de esta unidad: Dr. Ricardo Juan García Cavazos 

Evaluador Externo  

1.- Instancia Evaluadora: Investigación en Salud y Demografía S.C. 
 
2.- Coordinador de la Evaluación: Dr. Ricardo Vernon Carter  correo: 
rvernon@insad.com.mx 
 
3.- Forma de contratación: Adjudicación directa  

 

 
 
 

 


